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PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CATERING Y RESTAURANTE PARA LOS DIFERENTES ACTOS 

PROTOCOLARIOS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE REALICE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ  BOYACÁ, VIGENCIA 2026. 
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INTRODUCCION Y RECOMENDACIONES 

 
El Municipio de Chiquinquirá pone a disposición de los interesados la invitación pública del proceso de 
selección de mínima cuantía que tiene por objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CATERING Y 
RESTAURANTE PARA LOS DIFERENTES ACTOS PROTOCOLARIOS Y ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES QUE REALICE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ  BOYACÁ, 
VIGENCIA 2026. 
 
Los Documentos del Proceso que incluyen los estudios y documentos previos, la invitación pública, las 
observaciones y respuesta a las mismas, las adendas, las ofertas, el informe de verificación y evaluación, 
el contrato y cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el Proceso de Contratación, 
estarán a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública –SECOP II. 
 
La Entidad diligenciará los datos en el pliego electrónico del SECOP II, teniendo en cuenta la información 
correspondiente a cada una de las secciones 
 
Se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan en cuenta lo 
siguiente: 
 

a) Verificar que no se encuentran incursos dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 
prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para participar en el proceso de selección y 
para celebrar contratos con la Entidad. 

b) Examinar la invitación pública de la selección de mínima cuantía, los documentos que hacen parte 
de la misma y las normas que regulan la contratación Administrativa con Entidades del Estado (Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1450 de 2011, Ley 1474 de 2011, Decreto 1082 de 2015, y 
demás normas reglamentarias y complementarias). 

c) Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que deben 
adjuntar con la propuesta y verificar que contienen la información completa que acredita el 
cumplimiento de los requisitos exigidos, en la ley y en la invitación pública. 

d) Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos 
exigidos en la invitación pública. 

e) Suministrar toda la información requerida en la invitación pública. 
f) Diligenciar totalmente los anexos y formatos de la invitación pública. 
g) Elaborar su oferta teniendo en cuenta los requisitos de la invitación pública, el presupuesto oficial y 

las exigencias del FORMATO 12 ESPECIFICACIONES O FICHA TÉCNICA y verificando la 
integridad y coherencia de su ofrecimiento. 

 
EL MUNICIPIO SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR TODA LA INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS QUE LOS PROPONENTES INCLUYAN EN SU OFERTA Y DE SOLICITAR A LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES O A LOS PARTICULARES CORRESPONDIENTES, INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL CONTENIDO DE LOS MISMOS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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CAPÍTULO PRIMERO 

 
ASPECTOS GENERALES DE LA SELECCIÓN 

 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CATERING Y RESTAURANTE PARA LOS DIFERENTES ACTOS 
PROTOCOLARIOS Y ACTIVIDADES INSTITUCIONALES QUE REALICE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ  BOYACÁ, VIGENCIA 2026”. 
 
1.1.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
La descripción de las condiciones y requerimientos técnicos mínimos requeridos para la ejecución del 
objeto a contratar se encuentra con detalle en las especificaciones técnicas descrita en el ANEXO No 12 
ESPECIFICACIONES O FICHA TECNICA y en el estudio previo que hacen parte integral de la presente 
invitación. 
 
1.1.2 CONDICIONES TECNICAS EXIGIDAS 
 
La descripción, cantidades, características y requerimientos técnicos mínimos, exigidos por el 
Municipio   se   encuentran establecidos en el FORMATO No.12 ESPECIFICACIONES O FICHA 
TÉCNICA y en el estudio previo adjunto a este documento. 

 
Con la suscripción de la carta de presentación de la oferta, los proponentes declaran que conocen, 
aceptan y se comprometen a cumplir con todos los requerimientos mínimos obligatorios, procedimientos y 
demás condiciones establecidas en el FORMATO No. 12 ESPECIFICACIONES O FICHA TÉCNICA y en 
el estudio previo que hace parte de este proceso de selección. 
 
1.2. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
Conforme con la descripción del objeto, el tipo de contrato a celebrar es de PRESTACION DE 
SERVICIOS. 
 
1.3. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC) 
 
Según el clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas (Versión 14 del UNSPSC) contenido en 
la dirección  http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificación  el objeto contractual se enmarca en el 
siguiente código de Clasificador de Bienes y Servicios; 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE NOMBRE 

90 9010 901015 90101501 

Servicios de Viajes, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento 

Restaurantes y catering 
(servicios de comidas y 

bebidas) 

Establecimientos 
para comer y beber 

Restaurantes 

90 9010 901016 90101603 

Servicios de Viajes, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento 

Restaurantes y catering 
(servicios de comidas y 

bebidas) 

Servicios de 
banquetes y 

catering 

Servicios de 
cáterin 

90 9010 901018 90101802 

Servicios de Viajes, 
Alimentación, Alojamiento y 

Entretenimiento 

Restaurantes y catering 
(servicios de comidas y 

bebidas) 

Servicios de comida 
para llevar y a 

domicilio 

Servicios de 
comidas a 
domicilio 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificación
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1.4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 
 

Teniendo presente el estudio de mercado realizado sobre los bienes que comprenden el objeto contractual, 
se estableció que el presupuesto oficial requerido para este proceso en la vigencia 2026, es hasta por la 
suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 40.000.000) y demás impuestos, tasas, 
contribuciones y deducciones a que haya lugar. 

 
Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en que incurra al indicar el 
valor de su propuesta, debiendo asumir los mayores costos y/o pérdidas que se deriven de dichos errores u 
omisiones, sin que por esta razón haya lugar a alegar ruptura del equilibrio contractual. 

 
Así mismo deberá diligenciar la totalidad de ítem previsto ANEXO 7 FORMATO PROPUESTA 
ECONÓMICA, mismos que no podrán superar el valor techo de cada uno de ellos, so pena de rechazo. 
 
1.5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE RESPALDA LA CONTRATACIÓN 

 
Teniendo en cuenta el tiempo de ejecución del contrato, los servicios a prestar y el presupuesto asignado 
dentro del Plan Anual de Adquisiciones para la contratación, existen recursos para cubrir el valor estimado 
del contrato incluido IVA, impuestos, deducciones, retenciones, según la legislación vigente y todos los 
costos asociados, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal; 
 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan de Adquisiciones de la vigencia 2026 según el Certificado 
2026-014 expedido el 13 de febrero de 2026 expedido por el Administrador del Plan. 
 
1.6. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato que se suscriba como consecuencia de la adjudicación del presente 
proceso es DESDE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INCIO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2026 
Y/O HASTA AGOTAR EL VALOR DEL CONTRATO contados a partir la adjudicación del contrato.  
 

El acta de inicio se suscribirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de firma del contrato, 
previo cumplimiento de los requisitos de legalización y ejecución de este. 
 
1.7. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El contratista deberá desarrollar el objeto contractual en la Alcaldía Municipal y/o donde la Entidad 
disponga para el servicio. 
 
Todos los costos necesarios para el desarrollo idóneo de los servicios indicados correrán por cuenta del 
contratista y el Municipio asume los que se encuentran incluidos dentro del valor total de la propuesta, 
razón por la cual no aceptará reclamaciones del Contratista por estos conceptos ni reconocerá valores 
adicionales en cumplimiento del objeto del contrato. 

 

CERTIFICADO DE 
DISPONIBILIDAD 

RUBRO NOMBRE RUBRO VALOR 

 
2026000341 

2.1.2.02.01.003.14 

121000 

16 

Actos Protocolarios ( hospedaje y 
restaurantes) / Ing corrientes de Libre 
Dest / ADMINISTRACION CENT 

 
$ 40.000.000,00 

TOTAL $ 40.000.000.00 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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1.8. FORMA DE PAGO 
 
El Municipio de CHIQUINQUIRÁ, cancelara el valor del presente contrato de la siguiente forma: ACTAS 
PARCIALES, de acuerdo a los servicios efectivamente prestados, previa verificación de los soportes 
suministrados, de acuerdo al Acta de recibo a satisfacción por parte del interventor y/o Supervisor. Para 
que el municipio firma del Acta de parcial del contrato. 
 
Cada pago se efectuará dentro de los treinta (30) días calendario siguiente a la fecha en que se radique 
definitivamente la factura o el documento de cobro, con los respectivos soportes, previa revisión y 
aprobación del supervisor; de los documentos entregados por el contratista. El proceso de aceptación de 
la factura o documento de cobro se surtirá en un término no mayor a tres (3) días hábiles siguientes a la 
fecha de su entrega por parte del contratista, periodo en el cual la supervisión realizará las reclamaciones 
en contra de su contenido, bien sea mediante la devolución de esta, o por medio de reclamo escrito 
dirigido al emisor o tenedor de la factura o documento de cobro. En todo caso, el pago está sujeto a la 
disponibilidad del PAC 
 
El contratista debe allegar fotocopia del Registro Único Tributario RUT, en el que indique a qué régimen 
pertenece, documento indispensable para la realización de cada uno de los pagos del contrato 
 
Para los proveedores obligados a facturar electrónicamente (responsabilidad 52 en el R.U.T.), la factura 
deberá ser enviada al correo tesoreria@chiquinquira-boyaca.gov.co  como receptor único de las facturas 
electrónicas (inclusive notas débito y notas crédito electrónicas) emitidas al Municipio, esto con el 
propósito de que dichas facturas sean enviadas por su sistema de facturación electrónica, junto con el 
contenedor electrónico -Documento zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente validación ante la 
DIAN. Para que la factura, nota débito o nota crédito electrónicos sean radicados correctamente al 
Municipio, EL CONTRATISTA deberá coordinar con el supervisor del contrato las instrucciones 
específicas de registro en los campos “Notas” u Observaciones” del documento electrónico y en el 
“asunto” del correo electrónico mediante el cual se remite la factura electrónica al buzón señalado en el 
presente parágrafo. 
 

Además de lo anterior, la cuenta deberá estar acompañada de: 

 Acta de recibo a satisfacción de los ítems entregados. 

 Presentar la respectiva factura y/ cuenta de cobro debidamente soportada. 

 Acreditar, de conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 41 de Ley 80 de 1993 
– modificado mediante el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007–, que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar–ICBF y las 
cajas de compensación familiar, cuando corresponda. Igualmente, para la realización de cada pago 
derivado del contrato, de conformidad con lo estipulado en el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 
80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, el Contratista deberá acreditar que 
se encuentra al día en el pago de los aportes que le corresponden respecto del Sistema de 
Seguridad Social Integral. Cuando la contratación se realice con personas jurídicas, se deberá 
acreditar el pago de los aportes de sus empleados, a los sistemas mencionados mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientos de 
ley, o por el representante legal. 

 Copia de la planilla de pago de los aportes al sistema de seguridad social. 

 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
mailto:tesoreria@chiquinquira-boyaca.gov.co
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Todo pago será realizado previa presentación del Certificado de Cumplimiento expedido por el Supervisor 
del Contrato. El supervisor del contrato verificará el cumplimiento del pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social Integral que incluye el ámbito de riesgos laborales. De los soportes de tales pagos se 
deberá adjuntar fotocopia, para el correspondiente desembolso.  

En caso que el oferente favorecido sea un Consorcio o Unión Temporal, para efectos del pago, éste 
deberá informar el número del NIT, a nombre del Consorcio o Unión Temporal, así como efectuar la 
facturación en formato aprobado por la DIAN a nombre del respectivo Consorcio o Unión Temporal. 
 
El Municipio de CHIQUINQUIRÁ sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el proceso 
de selección y bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. 
 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el 
pago, el término para este efecto sólo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en 
debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en este pliego de condiciones. 
 
Los retardos que se presenten por este concepto será responsabilidad del contratista y éste no tendrá por 
ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento que el servicio contratado éste gravado con el impuesto al valor 
agregado (IVA), de conformidad con la normatividad tributaria vigente y no haya sido contemplado en el 
valor ofertado en la propuesta por el CONTRATISTA, éste deberá asumir dicha obligación con cargo al 
valor del contrato y en consecuencia estará obligado a presentar la respectiva factura o su documento 
equivalente discriminando los valores a pagar y el IVA.   
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En el evento que el CONTRATISTA no presente la factura o su documento 
equivalente para el pago, estando obligado a ello de conformidad con el régimen tributario aplicable, el 
MUNICIPIO no lo tramitará mientras no se cumpla la obligación por parte del CONTRATISTA y en 
consecuencia el retraso en el pago que se produzca por esta circunstancia, no generará interés moratorio 
alguno a cargo del MUNICIPIO.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos estarán sujetos al Programa Anual Mensualizado de Caja – P.A.C., 
sin generar intereses moratorios.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: En el evento de que algún pago llegare a tener la condición de Pasivo Exigible, 
no se ocasionará responsabilidad ni intereses a cargo del MUNICIPIO y se tramitará con base en el 
marco normativo vigente. 

 
1.9. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 80 de 1993, artículo 66, 850 de 2003, 1150 de 2007 y 1757 
de 2015 y el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.1.5, numeral 5, el presente proceso de selección, así 
como el contrato que como consecuencia de su trámite se suscriba, podrán ser objeto de la vigilancia y 
control ciudadano. 
 
1.10. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del 
proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación 
de observaciones a las mismas y cualquier otro relacionado con la participación en el proceso de 
contratación estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 
1.11. COMUNICACIONES 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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Las comunicaciones que se realicen en el marco del Proceso de Selección deben hacerse 
EXCLUSIVAMENTE a través de la plataforma SECOP II, utilizando las herramientas del sistema 
denominadas “OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES” o “MENSAJES” si se trata de otro tipo 
de comunicaciones diferentes a las observaciones. 

 
En las comunicaciones se debe indicar el nombre del remitente, correo electrónico y número telefónico. 

 
El Municipio por su parte, también enviará todas las comunicaciones del proceso a los interesados a 
través del SECOP II. 

 
Se tendrá por no recibida, la documentación o información que se allegue por medios diferentes a la 
plataforma SECOP II. 

 
En  los  Eventos  en  los  cuales  la  plataforma  presenta  fallas  generales  o  particulares  que 
interrumpan el normal desarrollo del proceso de contratación se dará aplicación al Protocolo de 
Indisponibilidad del  SECOP II  expedido por  Colombia Compra Eficiente, el  cual  debe ser 
consultado por las personas interesadas en participar en el proceso de contratación en el link 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_
secop_ii.pdf. 

 

Las actuaciones que pueden ser afectadas, entre otros, por las fallas son: Observaciones o 
subsanaciones, publicación de respuestas a las observaciones, elaboración o aplicación de Adendas en 
el SECOP II, presentación o apertura de ofertas y publicación de informes de evaluación. 

 
El protocolo aplica cuando dichas fallas se presentan dentro de las cuatro (4) horas calendario previas al 
evento. 

 
Dentro del Protocolo de Indisponibilidad se tiene en cuenta las siguientes definiciones 
 
Fallas Generales: Afectan el normal funcionamiento de la plataforma y se presentan para todos sus 
usuarios. Si se presentan estas Fallas, Colombia Compra Eficiente expedirá un certificado con la fecha y 
hora de inicio, y la fecha y hora de terminación. El certificado se publicará cuando sea superada la Falla en 
un plazo máximo de tres horas siguientes a la terminación de la misma en el siguiente enlace:  
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop- ii. Mientras se esté   
presentando la Falla, Colombia Compra Eficiente lo anunciará por sus diferentes Medios de Comunicación 
(banner principal de su página web, IVR de Mesa de servicio y banner de la página de inicio de SECOP II). 

 
Fallas Particulares: Son las que se presentan para una cuenta de Entidad, Proveedor o usuario en 
particular y que impiden la culminación de una etapa o acto del Proceso de contratación en específico. 
Estos casos particulares son certificados por la Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente mediante un 
correo electrónico que responde al caso radicado por el Proveedor o Entidad Estatal a través del formulario 
de soporte disponible en https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte. En  el correo 
Colombia Compra Eficiente determinará la existencia de una Falla y ese correo constituye el certificado que 
habilitará, tanto a la Entidad Estatal como al Proveedor, para hacer uso del Protocolo de 
indisponibilidad. 
 
Medios de Comunicación: Son los medios que Colombia Compra Eficiente ha dispuesto para dar a 
conocer al público en general del Estado y novedades del SECOP II. Los Medios de Comunicación son: 
Banner en la página inicial de la Agencia, Banner de la página del SECOP II y el mensaje de IVR de la 
Mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, (el IVR o Interactive Response Unit es el mensaje 
automático que los usuarios escuchan en el momento de comunicarse con la Mesa de Servicio, es un 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
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https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secopii/indisponibilidad-en-el-secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-de-soporte


 
891800475-0 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ - BOYACÁ 
MODELO INTEGRADO  

DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG 

FM – 441  

Versión: 4.0 

INVITACION PUBLICA MINIMA CUANTIA 
Fecha: 29-07-2025 

Página 8 de 33 

 

  
Alcaldía Municipal de Chiquinquirá Calle 17 # 7A – 48 CAM 

Código Dane 15176  Código Postal 154640 Conmutador 7 26 2531 
Web:http://www.chiquinquira-boyaca.gov.c 

mensaje que responde a una llamada e interactúa con el usuario mediante reconocimiento de voz o tonos. 
Los IVR se emplean en servicios de atención al cliente). 

 
Entidad Compradora: Para el uso del SECOP II y la implementación del protocolo mencionado, se 
entenderá como Entidad Compradora toda cuenta compradora perteneciente a una Entidad en términos de 
la Ley 80 de 1993, a una Entidad con régimen especial, particular o privado y aquellas instancias, gremios 
o particulares en general que ejecuten recursos públicos y desarrollen su actividad contractual por medio 
del SECOP II. 

 
Proveedor: entiéndase como Proveedor toda cuenta de persona natural o jurídica, de derecho privado o 
público que desee contratar con una Entidad Compradora y que adelanta una o varias tareas de un 
Proceso de Contratación, como por ejemplo presentar ofertas, presentar observaciones, responder 
solicitudes de información 
 
Evento: momento clave de las diferentes fases de los Procesos de Contratación y contratos realizados en 
el SECOP II. 

 
Ante una posible indisponibilidad por Falla General o Particular es importante que tanto la Entidad como 
Proveedores estén atentos a los Medios de Comunicación de Colombia Compra Eficiente y, en caso de 
Fallas Particulares, el proveedor se debe comunicar oportunamente con la Mesa de Servicio a través del 
formulario de soporte https://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-desoporte y con la Entidad. 
En cualquier Evento, la comunicación con el Municipio debe realizarse antes de finalizar los tiempos 
definidos en el cronograma para cada una de las actuaciones contenido en el pliego de condiciones del 
Proceso de Contratación. 
 
Para los eventos en los que se registre falla general con certificado de indisponibilidad o falla 
particular certificada de la plataforma del Secop II, la Entidad pone a disposición el siguiente 
correo:  contratacionadministrativa@chiquinquira -boyaca.gov.co. 

 

Ante una Falla General con certificado de indisponibilidad o Falla Particular certificada, no se hará uso de 
los mensajes del SECOP II como mecanismo de comunicación hasta tanto no se certifique que se superó la 
Falla ya que los mensajes podrían estar afectados por la Falla y no llegar, o llegar con retraso. 

 
En cualquier Evento de Falla General certificada por Colombia Compra Eficiente, el Municipio tendrá la 
opción de a) modificar el cronograma del Proceso de contratación, incluyendo la fecha límite para presentar 
ofertas; o b) adoptar procedimientos alternativos para dar continuidad al Proceso con base en las 
instrucciones descritas para cada momento del Proceso de contratación del protocolo de indisponibilidad. 
Durante el transcurso de la Falla, El Municipio comunicará a los interesados por los medios adecuados (a 
través del correo electrónico de los interesados y se publicara en la página web de la entidad) la decisión 
que tome frente a la Falla general certificada por Colombia Compra Eficiente y  el  correo electrónico 
dispuesto en el pliego de con diciones para las acciones que los Proveedores deben realizar. 

 
En uno u otro caso, la Entidad seguirá las instrucciones impartidas por Colombia Compra Eficiente en el 
protocolo de indisponibilidad del SECOP II. 

 
Una vez superada la Falla, la Entidad comunicará su decisión a través de un mensaje público en el 
SECOP II. 
 
1.12. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros 
para efectos del proceso de selección, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano. La oferta y sus anexos deben ser presentados en idioma castellano. 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/soporte/formulario-desoporte
mailto:grupocontratacionpgn@procuradurÃ­a.gov.co.
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Para que los documentos en un idioma distinto al castellano puedan ser apreciados en el Proceso de 
selección, deben ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al castellano. La 
traducción oficial debe ser el mismo texto presentado. 
 
Para los documentos especializados, como, por ejemplo, especificaciones o fichas técnicas, que en el 
mercado sean de amplia utilización y aceptación en idioma distinto al castellano, éstos pueden ser 
aportados en su lengua original acompañados de una traducción simple al castellano. 
 
1.13. LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR  

 
Las Entidad exige la legalización de acuerdo con la Convención de la Apostilla o la legalización de 
documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de legalización no es procedente para los 
documentos privados. Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento 
público legalizado de acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Procuraduría no solicitará 
legalizaciones, autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, 
puesto que el trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. 

 
De acuerdo con el Manual para el Funcionamiento Práctico de la Convención de la Apostilla, el país de 
origen del documento puede tener una autoridad que verifica y certifica ciertos documentos públicos 
(autoridad intermedia) y otra autoridad centralizadora que es quien emite la Apostilla. En consecuencia, 
las Entidades Estatales deben aceptar la Apostilla expedida por la autoridad centralizadora 
correspondiente 

 

1.14. PARTICIPANTES 

 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, 
en el proceso de selección pueden participar personas naturales, jurídicas, nacionales, extranjeras, 
consorcios, uniones temporales, legalmente constituidas, con capacidad legal para proponer, contratar y 
ejecutar el objeto del presente proceso y consideradas legalmente capaces de conformidad con las 
disposiciones legales colombianas, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a 
celebrarse, las cuales deberán acreditar el cumplimiento de requisitos exigidos en la invitación pública. 
 
1.15. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN LEGAL 

 
No podrán participar en el presente Proceso de Contratación y, por tanto, no serán objeto de evaluación, 
ni podrán ser adjudicatarios quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones de 
Conflicto de Interés con la Entidad, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación 
pública, de acuerdo con las causales previstas en la ley. 
 

1.16. REGLAS APLICABLES A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Las propuestas se presentarán UNICAMENTE a través de la plataforma SECOP II. 
Los proponentes deberán revisar todo el contenido de la invitación pública del proceso de selección y 
deberán diligenciar y contestar el CUESTIONARIO en su totalidad, adjuntando los documentos soporte 
que correspondan. 
De igual manera, los proponentes deberán diligenciar los formatos de la invitación pública y adjuntarlos 
con su oferta. 
La oferta y los documentos que la conforman deben presentarse en idioma castellano, salvo los términos 
técnicos que se utilicen en idioma distinto. Los documentos que se presenten deben ser claros y legibles. 
La entidad podrá solicitar en cualquier tiempo las aclaraciones o los documentos cuyo contenido 
presente dudas o no sean comprensibles para la entidad. 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con la 
firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del documento 
donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 
No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de modificaciones presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora del cierre del plazo para presentar ofertas. 
 

El Municipio de Chiquinquirá sólo acepta la presentación de una oferta por cada proponente. 

 
En el evento en que una misma persona presente más de una oferta, ya sea a título individual o como 
miembro de Consorcio o Unión Temporal, estas serán rechazadas. 

 
En el caso previsto en el Decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.2.2.5, solo será evaluada la oferta que se 
haya presentado en primer lugar dentro del término fijado en la invitación pública, de acuerdo a la fecha y 
hora de presentación que registre la plataforma SECOP II. 

 
Se rechazará la oferta del proponente plural (consorcio o unión temporal) cuando no sea presentada en 
el SECOP II a través del usuario del consorcio o unión temporal. No se aceptarán ofertas de 
proponentes plurales presentadas desde el usuario de uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal. 

 
Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II en la 
fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II no permitirá 
recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. Vencido el término para 
presentar ofertas, el Municipio realiza su apertura y publica la lista de oferentes. 

 
Una vez publicados los informes de verificación y evaluación, la entidad publicará las ofertas y a partir de 
ese momento cualquier persona puede consultarlas. 

 
Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma y en el 
plazo previsto para ello en la presente Invitación. No se tendrán como recibidas las ofertas allegadas 
por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad con los Términos y 
Condiciones de Uso del SECOP II. Sin embargo, cuando hay una indisponibilidad del SECOP  II,  la  
cual  ha  sido  confirmada  por  Colombia  Compra  Eficiente  en  el  Certificado  de Indisponibilidad, la 
entidad estatal debe proceder de acuerdo con los lineamientos del “Protocolo para   actuar   ante   una   
indisponibilidad   del   SECOP   II”   disponible   en   el   siguiente   link: 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad
_secop_ii.pdf 
 

1.17. ADENDAS 
 
Cualquier modificación a los términos de la Invitación se efectuará a través de ADENDAS, las cuales se 
incorporarán a la Invitación Pública a través del aplicativo definido para el efecto en la plataforma SECOP 
II. 
 
1.18. VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS 

 
Las personas que deseen participar en el presente proceso de selección tendrán en cuenta que sus 
ofrecimientos deben tener un término de validez de noventa (90) días contados a partir del momento de la 
presentación de la oferta. En caso se incluirse un plazo de validez de la oferta menor al exigido, éste no 
será tenido en cuenta. 

 
1.19. OFERTAS CONDICIONADAS 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponibilidad_secop_ii.pdf
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No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en la invitación pública. En caso de que 
la propuesta formule condiciones diferentes a las establecidas, se rechazará la oferta respectiva. 

 
1.20. OFERTAS PARCIALES 

 
Como quiera que la forma de adjudicación es total, NO se pueden presentar ofertas parciales. 
 
1.21. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Los proponentes serán responsables de advertir que alguna de la información presentada en las ofertas 
contiene información confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley 
colombiana, debiendo indicar tal calidad y expresar las normas legales que le sirven de fundamento, 
reserva que la Entidad Estatal mantendrá en el proceso de contratación frente a terceros. 
 
En todo caso, la Entidad se reserva el derecho de revelar dicha información a sus agentes o asesores, con 
el fin de evaluar la propuesta. 
 

1.22. REGLAS DE ADJUDICACIÓN 

 
El oferente deberá diligenciar la totalidad de hojas e ítems del Anexo No. 7 FORMATO PROPUESTA 
ECONÓMICA. La oferta deberá contemplar todos los gastos, impuestos, tasas, y demás. 

 
La falta de diligenciamiento en alguno de los ítems de cualquiera de las hojas que conforman el Anexo 
No. 7 FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA se entenderá como un condicionamiento de la propuesta, 
razón por la cual conducirá al rechazo de esta. 

 
Por tratarse de una selección de mínima cuantía, se tendrá como factor de escogencia el MENOR 
PRECIO, producto de la revisión de los valores ofrecidos y las operaciones aritméticas de todas las ofertas, 
realizadas por el comité evaluador, teniendo en cuenta las reglas y el procedimiento que se definan en la 
invitación pública y de conformidad a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Los precios unitarios y totales ofertados para cada uno de los componentes de la oferta económica 
deberán presentarse en pesos colombianos sin cifras decimales. Se recomienda utilizar la función de 
Excel para redondear con cero cifras decimales. Se debe calcular e incluir el IVA sin decimales. Para este 
ejercicio se recomienda utilizar la función en Excel REDONDEAR (CELDA; 0). 
 
El VALOR OFERTADO PARA CADA UNO DE LOS ITEMS no puede ser superior a los valores tope 
estimados por la Entidad para cada uno de ellos, valores que forman parte integral del ANEXO DE 
PROPUESTA ECONÓMICA, y no pueden ser modificados, so pena de rechazo de la oferta 

 
1.23. LIMITACIÓN A MIPYME 
 
El presente proceso, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 2.2.1.2.1.5.2, 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3   del Decreto 1082 de 2015, modificados por los artículos 2 y 5 del Decreto 
1860 de 2021, podrá ser limitado a MIPYME colombianas cuando reciba solicitudes de más de dos 
empresas con dicha calidad y con más de un año desde su constitución. Para ello, los proponentes 
interesados deberán solicitar dentro del término de presentación de observaciones a la Invitación Pública 
limitar el proceso, aportando los documentos que acreditan la calidad de MIPYME colombiana de acuerdo 
a los criterios fijados en el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 
de 2021. 
 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/


 
891800475-0 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIQUINQUIRÁ - BOYACÁ 
MODELO INTEGRADO  

DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN – MIPG 

FM – 441  

Versión: 4.0 

INVITACION PUBLICA MINIMA CUANTIA 
Fecha: 29-07-2025 

Página 12 de 33 

 

  
Alcaldía Municipal de Chiquinquirá Calle 17 # 7A – 48 CAM 

Código Dane 15176  Código Postal 154640 Conmutador 7 26 2531 
Web:http://www.chiquinquira-boyaca.gov.c 

CAPÍTULO SEGUNDO  
CRONOGRAMA DEL PROCESO 

 

El proceso se selección se tramitará conforme al siguiente cronograma establecido en la plataforma SECOP II: 
 

CRONOGRAMA 

 

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la invitación 23/02/2026 
Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Publicación de estudios previos 
23/02/2026 Se publica en la página web, 

www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Plazo para presentar 
observaciones a la invitación 
pública y solicitar la limitación 
del proceso a Mipymes 

24/02/2026,  
hasta las 12:30 P.m. 

Se presentan a través de la plataforma SECOP II 

Respuesta a observaciones a la 
invitación 

24/02/2026 
4:00 P.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

Publicación de Aviso de 
limitación o no del proceso a 
Mipymes 

24/02/2026 
3:00 P.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

Expedición de Adendas 
24/02/2026 
5:00 P.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

Presentación de ofertas 
25/02/2026 
5:00 P.M 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Apertura de sobres 
25/02/2026 
5:02 P.M 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Informe de presentación de 
ofertas 

26/02/2026 
8:30 A.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Verificación de requisitos 
habilitantes y evaluación de la 
oferta económica. 

26/02/2026 
 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

Publicación del informe de 
evaluación de las ofertas 

26/02/2026 
5:00 P.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

Presentación de observaciones 
al informe de evaluación 

27/02/2026 
5:00 PM 

Se presentan a través de la plataforma SECOP II 

Respuesta observaciones al 
informe de evaluación y 
oportunidad para subsanar o 
presentar las aclaraciones 
solicitadas a la oferta. 

02/03/2026 
11:00  A.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii 

Aceptación de oferta 
02/03/2026 
2:00 P.M. 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Entrega de las garantías de 
ejecución del contrato 

dentro de los tres días 
siguientes al plazo 

anterior 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   

Aprobación de las garantías de 
ejecución del contrato 

dentro de los tres días 
siguientes al plazo 

anterior 

Se publica en la página web, 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-ii   
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CAPITULO TERCERO 

REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 

 
La Entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma de la 
invitación, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 

 
Los requisitos habilitantes de la propuesta con el menor precio serán objeto de verificación, por lo tanto, si 
la propuesta cumple con todos los aspectos se evaluará como “CUMPLE”. En caso contrario se evaluará 
como “NO CUMPLE”. 
 

3.1.  CAPACIDAD JURIDICA 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993, pueden celebrar contratos con las entidades 
estatales las personas consideradas legalmente capaces en las disposiciones vigentes. 
 
La capacidad jurídica es la facultad de una persona para celebrar contratos con una Entidad Estatal, es 
decir (i) obligarse a cumplir el objeto del contrato; y (ii) no estar incursa en inhabilidades o 
incompatibilidades que impidan la celebración del contrato. 

 
Las personas naturales mayores de 18 años son capaces jurídicamente a menos que estén expresamente 
inhabilitadas por decisión judicial o administrativa, como la interdicción judicial, y que no estén incursas en 
inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 

 
La capacidad jurídica de las personas jurídicas está relacionada con: (i) la posibilidad de adelantar 
actividades en el marco de su objeto social; (ii) las facultades de su representante legal y la autorización 
del órgano social competente cuando esto es necesario de acuerdo con sus estatutos sociales; y (iii) la 
ausencia de inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones para contratar derivadas de la ley. 
 
El objeto social de las personas jurídicas integrantes de un proponente plural debe permitir adelantar las 
actividades del proceso de contratación, bien por ser parte de su objeto social principal o ser una actividad 
conexa a este. Los representantes legales de las personas jurídicas integrantes del proponente plural 
deben estar plenamente facultados para comprometer a la persona jurídica en el cumplimiento de la 
totalidad del objeto del contrato puesto que la responsabilidad es solidaria frente al Municipio de 
Chiquinquirá. 
 
Si la propuesta la presenta una persona jurídica, su objeto social será verificado en el certificado de 
existencia y representación o el documento que haga sus veces, donde se verificará quién ejerce la 
representación legal, las facultades de este, el objeto social, dentro del cual se debe hallar el objeto del 
proceso y la duración de la sociedad. 
 
En el caso de uniones temporales o consorcios, sus miembros deberán acreditar que dentro de su objeto 
social se encuentra comprendida la actividad que se comprometen a desarrollar en el acuerdo de 
conformación correspondiente. En todo caso el consorcio o la unión temporal, deberá en conjunto, acreditar 
que sus objetos sociales comprenden el objeto del proceso. 
 
La sociedad debe tener una duración no inferior al plazo del contrato y un año más (artículo 6 Ley 80 de 
1993). 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente 
deberá allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el 
estamento de la sociedad que tenga esa función 
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En el evento que en el certificado de existencia y representación legal o el documento que haga sus veces 
se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del Representante Legal, 
el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de éstos se desprende que 
hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá igualmente allegar la 
correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de Socios o el estamento de la 
sociedad que tenga esa función. 
Respecto de la capacidad jurídica, se verificarán los siguientes aspectos: 

3.1.1.  CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (FORMATO NO. 1)  

El documento debe estar firmado por el proponente, representante legal para personas jurídicas, persona 
designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado debidamente constituido, 
evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique para qué actividades se otorga 
poder (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación de que trata esta invitación; (ii) Presentar 
aclaraciones y observaciones a la invitación pública. (iii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones 
que solicite la Entidad en el curso del presente Proceso; (iv) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro del Proceso (v) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario (vi) Suscribir los 
documentos que en desarrollo y terminación del contrato haya lugar. 

En este evento el poder deberá ser anexado con esas formalidades junto con la Carta de presentación de 
la oferta.  
Junto con la firma, se debe indicar en forma clara el nombre e identificación de la persona que presenta la 
oferta.  
Junto con la Carta de presentación de la oferta el proponente debe aportar fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de quien presenta la oferta. 
 
3.1.2. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL:  

Se debe presentar el Certificado de Inscripción en el Registro Mercantil expedido por la Cámara de 
Comercio en donde conste la determinación de su actividad. Este certificado debe haber sido expedido 
con menos de treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, el objeto social y/o actividad económica deberá ser acorde con el objeto del presente proceso, 
Este certificado deberá estar renovada al año 2025 o 2026 

3.1.3. ACREDITACIÓN DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.  

Las personas jurídicas, que presenten propuesta para participar en el presente proceso de selección, 
deberán acreditar su existencia legal mediante los siguientes documentos:  

Deberá presentar certificado de existencia y representación legal, emitido por la cámara de comercio de 
su domicilio en el cual conste: inscripción, matrícula, objeto social el cual deberá ser acorde con el objeto 
de la presente contratación y facultades del representante legal. El certificado no podrá ser anterior a 
treinta (30) días calendario de la fecha de cierre del proceso de selección y en el mismo se acreditará que 
la duración de la empresa no será inferior al plazo de duración del contrato y un (1) año más.  Este 
certificado deberá estar renovada al año 2025 0 2026 

Si la persona jurídica al momento de presentar la propuesta tiene alguna incapacidad legal para 
desarrollar el objeto del contrato, o si el representante legal tiene incapacidad para comprometerla y 
cuando la vigencia de la persona jurídica sea inferior a la exigida en la invitación pública, dará lugar a que 
la propuesta sea RECHAZADA JURÍDICAMENTE.   
 
En el evento en que en ninguno de los certificados mencionados se indiquen las facultades del 
representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los 
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estatutos sociales en donde se indiquen las mismas, con el fin de verificar, directamente por parte de la 
Entidad, estos aspectos.   
 
En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, estos documentos deben ser 
presentados en forma individual por cada uno de los integrantes.   
 
La capacidad de la persona jurídica oferente se circunscribe al desarrollo de la actividad prevista en su 
objeto social, el cual deberá contemplar la celebración de contratos de seguros, lo cual se verificará en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal o en los estatutos de la sociedad. Para proponentes que 
sean consorcio o unión temporal, todos sus miembros deben cumplir con este requisito.   

En caso de que la persona jurídica sea una entidad sin Ánimo de Lucro, ésta deberá aportar el documento 
de inspección, vigilancia y control de la Entidad Competente, con fecha de expedición de la presente 
vigencia.  

Tener en cuenta personas naturales. La proponente persona natural, deberá allegar el registro mercantil 
expedido por la cámara de comercio de su domicilio en el cual conste: inscripción, matrícula, objeto social 
el cual deberá ser acorde con el objeto de la presente contratación 

No estar inscrito en el registro mercantil al momento del cierre, dará lugar a que la propuesta sea 
declarada como RECHAZADA JURÍDICAMENTE.  
 
3.1.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES. (FORMATO 4. PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL).   

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado 
por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, “(…) El proponente y el contratista deberán acreditar que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, así 
como los propios del Sena, ICBF y cajas de compensación familiar, cuando corresponda.” en 
concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el proponente junto con la 
presentación de su oferta debe acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda.   

El proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en la cual se acredite el pago de los 
aportes realizados durante por lo menos los seis (6) meses anteriores a la fecha definitiva de cierre del 
presente proceso de selección a los Sistemas de Salud, Pensiones, Riesgos Laborales, Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 y en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.   

Dicha certificación debe venir suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de acuerdo 
con la Ley lo requiere, o en caso contrario la certificación debe venir suscrita por el Representante Legal 
de la sociedad proponente.   

Si el proponente es persona natural, debe presentar la certificación de afiliación cotizante y/o el último 
pago realizado como independiente, al sistema de seguridad social en salud y pensiones.   

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha certificación 
expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.   

El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio.   
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3.1.5 Documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal - Conformación de 
proponente plural (FORMATO No. 9 PARA CONSORCIO Y FORMATO 10 PARA UNIÓN TEMPORAL)   

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el 
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7o. de la ley 80 de 1993, según formato del pliego, 
donde se debe:  

a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal.  

b) Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y número del documento de 
identidad y domicilio.  

c) Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 
Deberán constar su identificación y las facultades de representación, entre ellas, la de presentar la 
propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar y liquidar 
el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir la totalidad de los 
documentos contractuales que resulten necesarios.  

d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa.  

e) Señalar en forma clara y precisa, en el caso de la UNIÓN TEMPORAL, los términos y extensión 
de la participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de 
cada uno en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo de la Entidad.  

f) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 
ejecución y liquidación del contrato y un (1) año más.   

En caso de requerir aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación del 
consorcio o unión temporal, la Entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual deba 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones dentro del plazo establecido, la oferta será 
rechazada.  

En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o 
Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación 
deben manifestar:   

1. Si la va a efectuar en representación del consorcio o la unión temporal uno de sus integrantes, 
caso en el cual debe informar el número del NIT de quien factura.  

2. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los integrantes del consorcio o 
la unión temporal, caso en el cual deben informar el número de NIT de cada uno de ellos y la 
participación de cada uno en el valor del contrato.  

3. Si la va a realizar el consorcio o unión temporal con su propio NIT, caso en el cual se debe indicar 
el número.  

 

 Además, se debe señalar el porcentaje o valor del contrato que corresponda a cada uno de los 
integrantes, el nombre o razón social y el NIT de cada uno de ellos.   
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que 
integren el consorcio.  

Cuando se trate de cesión a terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita de la 
Entidad.  
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3.1.6 PACTO DE PROBIDAD (FORMATO NO. 2)  

El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 2 (Pacto de Probidad), debidamente 
diligenciado.  

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman.  

3.1.7 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES (FORMATO NO. 11)  

El oferente deberá diligenciar el formato de autorización para el tratamiento de datos personales.  

3.1.8 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (FORMATO NO. 5)   

El proponente deberá aportar con su propuesta, el Formato No. 5 (Compromiso de Anticorrupción), 
debidamente diligenciado.   

En caso de consorcio o unión temporal esta declaración deberá ser, además, suscrita por cada uno de los 
integrantes que lo conforman.  

3.1.9 DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES (FORMATO NO. 3)   

El oferente deberá diligenciar el formato de declaración de actividades legales.   

3.1.10 ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS, JUDICIALES Y RNMC – CONSULTA DE 
INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES.   

• VERIFICACIÓN DE NO INCLUSIÓN EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES   

El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable para 
nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con el Estado, verificar que la correspondiente 
persona natural o jurídica según se trate, no se encuentra reportada en el boletín de responsables fiscales 
que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral.   

Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior obligación, el Municipio De Chiquinquirá verificará en 
el último Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la República que el 
proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se 
encuentre (n) reportado (s) en dicho Boletín.  
 
• VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE 

INHABILIDAD (SIRI) DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios del proponente y cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un 
consorcio o una unión temporal, toda vez que de las sanciones disciplinarias también se desprenden 
inhabilidades, el Municipio De Chiquinquirá realizará la consulta de los antecedentes disciplinarios a 
través de la página web de la Procuraduría General de la Nación.   

• VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES JUDICIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL   
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De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar los 
antecedentes judiciales del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o 
consorcio o unión temporal), el Municipio De Chiquinquirá realizará la consulta de los antecedentes 
judiciales a través de la página web de la Policía Nacional.   

En caso que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o 
unión temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, la propuesta será 
rechazada.   

• VERIFICACIÓN DE SISTEMA DE REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC DE LA 
POLICÍA NACIONAL  

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y con el fin de verificar el pago de 
multas del proponente (persona natural o representante legal de persona jurídica o consorcio o unión 
temporal), la entidad realizará la consulta correspondiente en el Sistema de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la Policía Nacional.   

En caso de que el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio 
o unión temporal, según el caso, registre multas pendientes de pago, según lo establecido en el 183 de la 
Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía, la propuesta será rechazada.   

• CERTIFICADO DE CONSULTA DE INHABILIDADES DE DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES.  

Se realizará consulta de inhabilidades por delitos sexuales a efectos de dar cumplimiento a lo estipulado 
en la Ley 1918 de 2021.  

 CERTIFICADO REDAM 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos-REDAM: De conformidad con el artículo 6 de la Ley 2097 de 
2021, la comerciante persona natural o el representante legal de la sociedad que presente oferta, deberá 
aportar certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos-REDAM, en el que se haga constar 
que no se encuentra reportado. 

3.1.11 Inhabilidades e incompatibilidades.   

Los oferentes no deberán estar incursos en inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la 
Entidad, de conformidad con la Ley 80 de 1993, el estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás 
normas concordantes, ni estar registrados en el boletín expedido por la Contraloría General de la 
República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO de la oferta.  

En el caso de consorcios o uniones temporales, ninguno de los integrantes podrá estar incurso en las 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Entidad, ni estar registrados en el boletín 
expedido por la Contraloría General de la República como responsables fiscales, so pena de RECHAZO 
de la oferta.   
 
3.1.12 COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT.  

Los proponentes deberán adjuntar junto con su propuesta el Registro único tributario emitido por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN debidamente actualizado de acuerdo con lo señalado 
en la Resolución No. 000114 del 21 de diciembre de 2020, “mediante la cual adopta la Clasificación de 
Actividades Económicas CIIU Rev. 4 A.C. (2020) y sus notas explicativas, del Departamento 
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Administrativo Nacional de Estadística -DANE, y se establecen otras clasificaciones propias de su 
competencia. En la cual se señale la actividad económica relacionada al objeto contractual. 

3.1.13 DOCUMENTO DE IDENTIDAD.   

Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía del representante legal y en caso de consorcio o 
unión temporal cada uno de sus integrantes anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía.   

 
3.1.14. ACREDITACIÓN DE LA SITUACIÓN MILITAR:  
 
De conformidad con lo consagrado en la Ley 1861 de 2017, Artículos 11 y 42, los proponentes personas 
naturales (hombres) menores de cincuenta años deben acreditar  la situación militar, requisito que se 
exige para “… celebrar contratos de prestación de servicios como persona natural con cualquier entidad 
de derecho público…”. La situación se puede corroborar y verificar por medio de la oficina de la Jefatura 
de reclutamiento de las Fuerzas Militares de Colombia a través del siguiente link: 
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation 

En caso de ofertas conjuntas, la integrante persona natural debe acreditar esta situación. 

a. PODER PARA PRESENTAR PROPUESTA  

Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente 
expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente facultado 
para presentar propuesta, así como para asistir y participar durante todo el proceso de selección. Cuando 
se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deberán 
además acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la 
propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso de 
selección, suscribir los documentos y realizar las declaraciones que se requieran, así como notificarse, 
suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la convocatoria 
pública presentar la oferta. Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los 
términos legales para el efecto, El Municipio de Chiquinquirá le solicitará aclaración para que dentro del 
plazo que señale para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente 
 
3.1.15. REQUISITOS TÉCNICOS HABILITANTES 

 
3.1.15.1. ACEPTACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES TÉCNICAS 
OBLIGATORIAS 
 
El proponente deberá aportar debidamente diligenciado el FORMATO 12 – ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS, suscrito por el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o 
proponente plural, en el que se incluye la totalidad de los bienes y servicios requeridos y sus 
especificaciones técnicas, comprometiéndose a lo allí señalado en caso que le sea adjudicado el contrato 
que se derive del presente proceso de contratación. 
 

3.1.15.2. ACREDITACION DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 
 

El proponente deberá aportar certificado de matrícula mercantil mediante el cual acredite que cuenta con 
una sede ubicada en el perímetro urbano del Municipio de Chiquinquirá, el cual deberá contar con los 
siguientes documentos: 
 
- Protocolo de Bioseguridad  
 

 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
https://www.libretamilitar.mil.co/Modules/Consult/MilitarySituation
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3.1.15.3. EQUIPO MINIMO 
 

CARGO PERFIL 

MANIPULADOR DE 
ALIMENTOS (1) 

Ser Mayor de 18 años.  
- Aportar certificación Medico de Manipulación de Alimentos vigente. 

- Acreditar mediante certificación, experiencia laboral en manipulación de 

alimentos. 

- Acreditar curso en capacitación en manipulación higiénica de alimentos y buenas 

prácticas de manufactura con una duración mínima de 10 Horas  con vigencia 

mínima del  año 2024. 

 

 

El personal requerido debe aportar: 
 

● Fotocopia legible del documento de identidad. 

● Fotocopias de certificaciones laborales. 

● Hoja de vida 

● Documentos solicitados que acrediten Estudio. 

● Antecedentes Disciplinarios, Fiscales, Judiciales y Certificado de medidas correctivas 

● Carta de intención del equipo mínimo requerido 

 
3.1.15.4. ACREDITACIÓN DE MIPYME 

 
En caso de que el proceso resulte ser limitado a MIPYME colombianas, los proponentes, además de los 
documentos antes listados, deberán aportar documentos que acreditan tal calidad en los términos fijados en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 

3.2. DOCUMENTOS PARA DIRIMIR DESEMPATES 
 

Los proponentes deberán presentar junto con la propuesta los documentos con los que acreditan las 
calidades o condiciones descritas en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.17 del mismo Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 
Dichos documentos serán empleados en caso de presentarse empates dentro del proceso de selección de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por 
el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021. 

 
3.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 
La experiencia del proponente se documentará a través de certificaciones de contratos o convenios, que 
se encuentren como ejecutados y terminados al momento de la presentación de la oferta. Asimismo, a 
efectos de acreditar experiencia podrá aportar minutas de contratos o convenios con su respectiva acta 
de terminación, finalización o liquidación. 

3.3.1. EXPERIENCIA GENERAL 
 

La experiencia se acreditará en dos (2) certificaciones o contratos o convenios liquidados, los cuales deben 
tener relación directa con el objeto del presente proceso, es decir, SERVICIOS DE RESTAURANTES 
Y/O CATERING (SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS; y cuyo valor de manera individual sea igual o 
superior al total del presupuesto del presente proceso de contratación expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, esto es 22.84 SMMLV. 
 
1) Fotocopia legible de los contratos con su respectiva acta de liquidación. 
 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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2) y/o Certificación, copia legible debidamente firmada, donde se relacione el objeto, valor del contrato, plazo 
de ejecución, fecha de inicio, fecha de terminación, debidamente firmada por el funcionario de la entidad 
contratante autorizado para el efecto. 
 
No se acepta ningún otro documento para acreditar la experiencia general y no se aceptan auto 
certificaciones.  
 
NOTA 1: Las copias de los documentos presentados deben ser completamente legibles y firmados. 
NOTA 2: El contrato aportado para acreditar la experiencia específica, debe ser diferente al aportado para 
acreditar la experiencia general. 
 
El proponente deberá diligenciar el FORMATO EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, y deberá presentar las 
certificaciones y/o contratos con acta de liquidación o constancia de terminación donde se verificará la 
siguiente información: 
 
• Nombre y NIT de la persona, empresa o entidad contratante, dirección, teléfono, correo electrónico y 
ciudad. 
• Objeto y especificaciones: El objeto ejecutado debe tener relación con el objeto del presente 
proceso, es decir, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y/O CATERING (SERVICIOS DE COMIDAS Y 
BEBIDAS. 
• Numero o identificación del contrato, fecha de inicio y fecha de terminación.  Los contratos deben 
encontrarse terminados a la fecha de presentación de la oferta. 
• Valor: Los contratos relacionados deben acreditar un valor individual igual o superior al total del 
presupuesto del presente proceso de contratación expresado en salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, esto es 22,84 SMMLV. 
• Porcentaje de participación: si el contrato fue ejecutado en consorcio o unión temporal deberá incluir 
los porcentajes. 
• Número de contratos: El número de contratos debe ser de la siguiente manera, conforme a lo 
establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 3 del 
Decreto1860 de 2021, respecto de los requisitos habilitantes diferenciales relacionados con el número de 
contratos. 
 

CRITERIO DIFERENCIAL 
 

Para Proponentes Que 
Sean MiPymes 

La experiencia se acreditará en dos (02) o cuatro (4) certificaciones o contratos o convenios 
liquidados, los cuales deben tener relación directa con el objeto del presente proceso, es decir, 
SERVICIOS DE RESTAURANTES Y/O CATERING (SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS.; y 
cuyo valor de manera individual sea igual o superior al total del presupuesto del presente 
proceso de contratación expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes, esto es 
22.84 SMMLV. 
En cumplimiento del parágrafo 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del D.U.R. 
1082 de 2015, tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales solo se aplicarán si 
por lo menos uno de los integrantes acredita que pertenece a la categoría de MiPymes y que 
tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 

Para  Los  Demás  
Proponentes  Que  No 
Sean MiPymes. 

Mínimo un (1) y máximo dos (2) contratos celebrados por el proponente con entidades públicas o 
privadas y que se encuentren terminados o liquidados los cuales deben tener relación directa 
con el objeto del presente proceso, es decir, SERVICIOS DE RESTAURANTES Y/O CATERING 
(SERVICIOS DE COMIDAS Y BEBIDAS.; y cuyo valor de manera individual sea igual o superior 
al total del presupuesto del presente proceso de contratación expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes, esto es 22.84 SMMLV. 
 

 
 
NOTA 1: De conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1082 de 
2015, el anterior criterio diferenciador no tendrá aplicación en lo que respecta a las Mipymes domiciliadas en 
Colombia, si el presente proceso de selección se limita a mipymes. 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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La Entidad no acepta que cada renovación automática de un contrato se cuente como un nuevo contrato, en 
razón que el contrato es uno solo y el hecho de prorrogarlo o adicionarlo no significa que se celebre un nuevo 
negocio contractual. De esta forma su cumplimiento se verifica desde el inicio hasta la culminación de este, 
entendiendo que ha finalizado cuando ha terminado su última renovación. 
 
En el caso de propuestas presentadas por consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes 
debe acreditar el cumplimiento de por lo menos un (1) contrato con el lleno de requisitos establecidos en este 
numeral. Salvo lo relativo al valor del contrato, ya que éste se puede acreditar en conjunto. 
 
En los contratos que fueron ejecutados en consorcio o unión temporal, deberá indicarse el porcentaje de 
participación de cada uno de ellos en dicho contrato, valor que debe discriminarse en SMMLV y será el que 
se aplique al proponente para verificar la experiencia teniendo en cuenta lo señalado en este numeral. Así 
mismo, en caso de personas jurídicas cuando no tengan más de tres (3) años de constituidas, se les podrá 
acumular la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.2. 
 
En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe tomar 
para estos efectos, exclusivamente los contratos o el porcentaje de los mismos, que le hayan asignado en el 
respectivo proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor 
fiscal (si la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre datos contenidos en la información suministrada por los oferentes, 
el municipio podrá solicitarlas al proponente por escrito, quien contará con el término establecido en el 
cronograma del proceso para suministrarlas. 
 
NOTA 2: En el caso de acreditarse la experiencia a través de contratos suscritos con particulares 
(sector privado) el oferente deberá aportar adicionalmente: Certificado de Existencia y 
Representación Legal ó Registro Mercantil de la persona contratante con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha del cierre del presente proceso o copia de las facturas 
de la ejecución del contrato, siempre y cuando cumplan con las formalidades de Ley y se encuentren 
debidamente registradas y autorizadas ante la DIAN como autoridad competente. Para efectos de 
acreditación de experiencia entre particulares no se aceptarán documentos diferentes a los 
señalados. 
 
Justificación del requerimiento de experiencia. 
 
Para garantizar la idoneidad y capacidad del oferente para atender el objeto del contrato, se considera que 
las condiciones exigidas en cuanto al número de contratos, el alcance del servicio prestado y la sumatoria del 
presupuesto, es adecuada y proporcional al contrato que se pretende suscribir y está acorde al estudio del 
sector y análisis del SECOP. 
 
No se aceptan contratos en ejecución, por cuanto para el Municipio es importante conocer las condiciones en 
que efectivamente se cumplieron los contratos y se prestó el servicio. 
 
Se pudo constatar además que, de acuerdo con el estudio del sector y lo manifestado por las personas que 
allegaron cotización para el estudio del mercado, los posibles oferentes cumplen con los requerimientos. 
Según la verificación realizada en el estudio del sector, a otros procesos de contratación de características 
similares, se observa que exigen certificaciones de experiencia con ejecución del 100%. 
 
Teniendo en cuenta el estudio del sector, dado el presupuesto de la contratación que pretende adelantar la 
Entidad y las especificaciones técnicas, se considera que los proponentes pueden acreditar experiencia con 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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dos contratos, dentro de los cuales se especifique que se haya ejecutado servicios logísticos y/o catering ( 
servicios de comidas y bebidas) 
En consecuencia, del análisis efectuado, se tiene que estas estipulaciones no limitan la libre concurrencia y 
garantizan la idoneidad requerida por la Entidad. 
 

3.4. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, la entidad analizó la 
necesidad de exigir capacidad financiera dentro del presente proceso de selección, no obstantes, tomando 
en consideración que el monto total del contrato (el cual no supera los 28 SMMLV), la forma de pago y el 
promedio histórico de valores facturados por contratistas que han ejecutado contratos de similar objeto en 
vigencias anteriores, se estimó que dentro del presente no se requiere de exigir factores financieros. 
 

3.5.  REQUISITOS HABILITANTES DE PERSONAS EXTRANJERAS 

 
De acuerdo con el manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de 
contratación, la capacidad jurídica de las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia se 
acredita mediante los documentos previstos por la legislación del país de origen, los cuales deben 
aportarse al Proceso de Contratación. 

 
En la participación de proponentes extranjeros en el presente proceso se tendrá en cuenta lo establecido 
en la guía para la participación de proveedores extranjeros de Colombia Compra Eficiente que podrá 
consultarse en: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_proveedore 
s_extranjeros.pdf 
 
3.5.1 CAPACIDAD JURÍDICA DE PERSONAS EXTRANJERAS 
 
A continuación, se indica la forma como las personas extranjeras deben acreditar su capacidad legal. (a) 
Personas naturales 

Las personas naturales extranjeras acreditan su capacidad legal con la presentación de la copia de su 
documento de identificación, bien sea la cédula de extranjería o el pasaporte. Si el proveedor resulta 
adjudicatario del Proceso de Contratación, para la celebración del contrato, debe presentar copia simple 

de la respectiva visa3; y en caso de contar con una visa que les otorgue un tiempo de permanencia igual 
o mayor a 3 meses, debe presentar la respectiva cédula de extranjería. 

 
(b) Personas jurídicas 

 
Las personas jurídicas extranjeras deben presentar los documentos que acrediten su existencia y 
conformación de acuerdo con la normativa de su país de origen, bien sea un certificado general de la 
autoridad competente para demostrar su existencia, una copia del contrato societario, una copia de los 
estatutos, o cualquier otro documento que pruebe (i) la capacidad legal, (ii) el objeto o propósito de la 
persona jurídica, y (ii) la información de su representante legal. 

 
En ocasiones es necesario presentar más de un documento para acreditar la capacidad legal. 

 
Las personas jurídicas extranjeras no están obligadas a constituir una sucursal en Colombia para 
presentar ofertas. Solamente están obligadas a hacerlo cuando son adjudicatarias de contratos de obra, 
prestación de servicios, concesión o cualquier otro contrato que para su ejecución requiera presencia 
constante en Colombia. 

 
(c) Apoderados y representantes legales 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_proveedore%20s_extranjeros.pdf
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Los proveedores extranjeros pueden estar representados por apoderados o representantes legales, caso 
en el cual el interesado debe acreditar que quien presenta la oferta está legalmente facultado para 
comprometer al interesado, presentar el documento correspondiente bien sea un poder o un 
nombramiento en el cual consten las facultades otorgadas y acreditar la identidad del apoderado o 
representante legal con su documento de identificación. 
NOTA: Conforme con lo establecido en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente y la Circular 
Externa No. 17 de 11 de febrero de 2015 expedida también por Colombia compra Eficiente, todos los 
documentos expedidos en el exterior deben ser apostillados o legalizados por la Entidad competente 
desde el país de origen, para que puedan surtir efectos legales en Colombia. 

Para efectos del trámite de apostilla y/o legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener 
en cuenta lo establecido en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 2018, “Por la cual se adopta el 
procedimiento para apostillar y/o legalizar documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Colombia”, esta exigencia aplica únicamente para documentos 
públicos, en el caso de los documentos privados, no se requiere la realización del trámite de 
legalización o apostille, por lo que serán tenidos en cuenta bajo la presunción de autenticidad salvo que 
ésta se desvirtúe en el trámite del proceso de selección. 

 
Los poderes especiales para actuar en el presente proceso requieren nota de presentación 
personal. 
Los documentos en un idioma distinto al castellano, deben ser presentados en su lengua original junto 
con la traducción al castellano. El proponente puede presentar con la oferta una traducción simple al 
castellano. Si el proponente resulta adjudicatario, debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto presentado 
(Circular Externa No. 17 CCE) 
 
3.5.2 EXPERIENCIA 
 
Se verificará con certificaciones de contratos allegados por los proponentes, las cuales deben cumplir los 
requisitos establecidos en el presente documento. 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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CAPÍTULO CUARTO 

 
FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÀS FAVORABLE, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 94 DE LA LEY 1474 DE 2011 Y ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2 DEL 
DECRETO 1082 DE 2015, CAUSAS QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE LA OFERTA, 
DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN Y FACTORES DE DESEMPATE. 

 
4.1. PARÁMETROS GENERALES DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

 
En desarrollo de lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, el 
Municipio dentro del plazo de verificación y evaluación de las propuestas, verificará el cumplimiento de los 
requisitos al proponente que presentó la oferta con el menor precio, al cual le solicitará que en el término 
que se le fije en el cronograma del proceso, realice las aclaraciones, precisiones y/o allegue los 
documentos que se le requieran en relación con el proponente o la futura contratación, sin que con ello se 
pretenda adicionar, modificar o completar lo insubsanable. 

 
En la verificación y evaluación de las ofertas primará lo sustancial sobre lo formal. 

 
La omisión de los requisitos, documentos e información necesarios para la verificación de las ofertas 
relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta y aquellas circunstancias que se acrediten 
con posterioridad al cierre del proceso no podrán subsanarse. 

 
En caso de que éste no cumpla con los requisitos, la entidad debe verificar el cumplimiento de  los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 

 
En el evento que el adjudicatario sea un consorcio o unión temporal que dentro de los términos de la 
asociación haya pactado la facturación a nombre del consorcio o unión temporal deberá allegar para la 
firma del contrato el RUT correspondiente. 
 
Dentro de la evaluación económica la Entidad verificará que los proponentes no ofrezcan precios 
artificialmente bajos, dentro de los parámetros establecidos en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, según el cual: “(…) Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber 
de análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece 
artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para que explique las razones que 
sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo 
anterior, o quien haga la evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con 
el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas (…)”. 
 
Asimismo, el oferente deberá diligenciar la totalidad de hojas e ítems del Anexo No. 7 FORMATO 
PROPUESTA ECONÓMICA, en todos ellos se deberá incluir valores que no superen los valores 
topes unitarios incluido IVA, impuestos y demás costos asociados. En caso de alguno de los 
valores o precios ofertados sea mayor al precio tope fijado por la entidad, la oferta será rechazada. 
 
 
La falta de diligenciamiento en alguno de los ítems de cualquiera de las hojas se entenderá como 
un condicionamiento de la propuesta, razón por la cual conducirá al rechazo de la misma. 
 
Para determinar si una oferta, posiblemente presenta un ofrecimiento artificialmente bajo se establece 
la metodología sugerida en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de 
contratación de Colombia Compra Eficiente G-MOAB-01. En esta medida, cuando de conformidad con la 
información a su alcance la entidad estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo requerirá 
al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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Analizadas las explicaciones, el comité evaluador, recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta 
explicando sus razones. 

 
La Entidad adjudicara el proceso de selección por el valor TOTAL del presente proceso de selección, de 
acuerdo con los criterios mencionados numerales antes. 
 
4.2 CLASIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Por tratarse de una selección de mínima cuantía, se tendrá como factor de escogencia el MENOR PRECIO 
INCLUIDO IVA (según el régimen tributario que aplique), siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía, producto de la revisión del valor 
ofrecido y efectuada la operación aritmética de la oferta, realizadas por el comité evaluador, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y los documentos del presente 
proceso de selección. Para efectos de la evaluación de la propuesta económica, los oferentes deberán 
diligenciar el ANEXO No. 7 FORMATO PROPUESTA ECONOMICA 
 
No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de modificaciones presentadas con 
posterioridad a la fecha y hora del cierre del proceso contractual. 

 
El valor de las ofertas debe presentarse en moneda legal colombiana. 

 
Para efecto de la fijación de los costos el oferente deberá tener en cuenta los gastos administrativos y 
operativos en que incurra para cumplir con las obligaciones contractuales, los cuales son asumidos por éste en 
su totalidad. 

 
El Municipio se reserva el derecho de realizar la corrección aritmética de las cifras contenidas en el Anexo 
No. 7 FORMATO PROPUESTA ECONOMICA, si a ello hubiere lugar. 
 
Antes de efectuar la evaluación económica, se verificará que los proponentes hayan presentado su propuesta 
de conformidad con lo solicitado por la entidad y que el valor total ofrecido (incluido el IVA cuando aplique) no 
haya superado el 100% del presupuesto oficial establecido en el presente proceso, como tampoco los valores 
promedio del estudio de mercado establecidos (PRECIO TECHO) para cada servicio y/o ítem, so pena de 
rechazo del ofrecimiento. Se revisarán las operaciones aritméticas del ANEXO No. 7 FORMATO 
PROPUESTA ECONOMICA, y en caso de error serán corregidas. 
 
NOTA 1: El precio que se presente en la oferta, deberá mantenerse durante toda la ejecución del contrato, es 
decir, es un precio unitario fijo sin fórmula de reajuste. 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos 
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución del objeto del presente proceso, los riesgos y la 
administración de estos. Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los 
impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades. Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la 
presentación de sus ofertas deberán tener en cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo 
previsto en los Documentos del Proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y 
requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir 
los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
NOTA 2: En caso de presentarse discrepancias entre el Valor Total del Anexo de la Oferta Económica y el 
Valor Total de la Oferta en la plataforma SECOP II, primará el valor establecido en la Plataforma 
transaccional. 
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NOTA 3: Los proponentes deben presentar su oferta en la plataforma SECOP II por el valor total del 
presupuesto oficial, no obstante, deberá diligenciar la totalidad de hojas e ítems, sin sobrepasar el valor 
techo, del Anexo No. 7 “FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA”. 
 
CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 
La Entidad sólo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

 
A.   Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un 
error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 

 
B.   El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción 
decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero 
siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por 
defecto al número entero. 
 
SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA LA NO PRESENTACIÓN DEL FORMATO 
OFERTA ECONÓMICA DILIGENCIADO TOTALMENTE. ASÍ MISMO SE RECHAZARÁ LA 
PROPUESTA QUE SOBREPASE EL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL TOTAL O POR ÍTEM. 
 
4.3. CAUSALES DE RECHAZO DE LA OFERTA 
 
Una propuesta será rechazada: 

 
1. Cuando no haya sido presentada oportunamente. No se tendrán por recibidas las ofertas que se 

allegue por medios diferentes a la plataforma SECOP II. Solo en caso de indisponibilidad 
comprobada de la plataforma, se deberá seguir el procedimiento previsto en la Guía para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II que puede consultarse en el siguiente link 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponib il 
idadsecopii.pdf. 

2. Cuando el proponente incumpla con los requisitos y documentos exigidos en la Invitación Pública y 
que no sean susceptibles de subsanar, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 1150 de 2007. 

3. Cuando el proponente, en forma individual o conjunta, no acredite los requisitos habilitantes, o no los 
subsane en debida forma dentro del término preclusivo previsto en el cronograma, en cuanto a los 
aspectos que pueden subsanarse. 

4. Cuando la oferta presentada por proponente plural no se haga desde el usuario del proponente 
plural sino desde el usuario de uno de sus integrantes. 

5. Cuando la propuesta no cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas en los estudios 
previos y en la Invitación Pública; no obstante, el Municipio podrá solicitar aclaraciones y 
explicaciones a que hubiere lugar. 

6. Cuando tras el análisis económico se evidencien precios artificialmente bajos. Para el efecto se 
solicitarán las explicaciones a que haya lugar y de no resultar satisfactorias, la Entidad podrá 
rechazar el ofrecimiento, tal como lo establece el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 

7. Cuando no se presente la información necesaria para llevar a cabo la evaluación económica de la 
propuesta y no se diligencie correctamente y en su totalidad el Anexo No. 7. Formato Propuesta 
Económica. 

8. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación 
allegada por el proponente y lo verificado por la Entidad, siempre y cuando no puedan ser aclaradas 
oportunamente, sin perjuicio de las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho. 

9. Cuando el valor total ofrecido supere el valor del presupuesto estimado. El oferente debe cotizar la 
totalidad de los ítems previstos en el FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA sin sobrepasar el 

http://www.chiquinquira-boyaca.gov.co/
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valor unitario estimado en el estudio de mercado o en cada uno de ellos, so pena de rechazo de la 
oferta. 

10. Cuando el valor ofrecido supere el presupuesto por servicio o ítem. 
11. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o 

por interpuesta persona, o cuando la misma persona forma parte de 2 o más consorcios o Uniones 
Temporales. 

12. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecida en la Ley 80 de 1993, así como en las demás disposiciones legales 
vigentes. 

13. Cuando el valor de la oferta, una vez corregido (si a ello hubiere lugar), supere el presupuesto oficial. 
14. En los demás casos en que la Invitación Pública expresamente lo establezca 

 
 
4.4. CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO 

 
El proceso será declarado desierto: 

 
1. Cuando la oferta presentada exceda el valor del presupuesto oficial o se determine que su 

valor es artificialmente bajo, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 
1082 de 2015. 

2. Cuando no se presente ninguna oferta. 
3. Cuando Ninguno de los oferentes resulte habilitado. 

 
4.5. FACTORES DE DESEMPATE 

 
En caso de presentarse empate, se dará aplicación a lo establecido en el numeral 8 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, esto es, 
verificando las condiciones, calidades y prelaciones que se establecen en el artículo 35 de la Ley 2069 
de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, 
adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

 
Nota: Los medios de acreditación señalados en el artículo anterior, deberán ser aportados junto 
con la propuesta tal y como se establece en el numeral 3.1.2. Documentos para dirimir 
desempates. 
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CAPITULO QUINTO 

 
GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL CONTRATO Y SUS CONDICIONES 

 
5.1. GARANTÍA CONTRACTUALES 
 

AMPARO PORCENTAJE (%) SOBRE 
EL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

Diez por ciento 10% del 
valor del contrato 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y 4 
MESES MÁS 

CALIDAD DEL SERVICIO  
Y/O BIEN A 
SUMINISTRAR 

Diez por ciento 10% del 
valor del contrato 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y 6 
MESES MÁS 

PAGO DE SALARIOS, 
PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

Cinco por ciento (5%) del 
valor total del contrato 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y 3 
AÑOS MÁS 

 
 
En todo caso, el contratista se compromete a ajustar la vigencia de los amparos de la garantía, así como a 
ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se aumente o adicione el valor del contrato 
o se prorrogue su término, en virtud de lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.3.1.18., del Decreto 1082 de 
2015. 

Se estima la inclusión de estos amparos, en los porcentajes y vigencias antes señalados, ya que teniendo 
en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y las obligaciones a cargo del contratista, la Entidad debe 
estar cubierta de los perjuicios derivados por el incumplimiento total o parcial a cargo del contratista; el 
cumplimiento tardío o defectuoso del mismo; el pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria; el cumplimiento de las obligaciones laborales derivadas de la contratación de personal para la 
ejecución del contrato y los perjuicios derivados por la deficiente calidad del servicio prestado y los bienes 
entregados, o aquellos que pongan en riesgo a terceros, teniendo en cuenta que con el servicio se 
manipulan bienes y activos de la Entidad que están en uso de funcionarios y demás usuarios 
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CAPITULO SEXTO 
 

DEL CONTRATO Y OTROS ASPECTOS 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082, artículo 2.2.1.2.1.5.2, numeral 8, el contrato se 
genera con la ACEPTACIÓN DE OFERTA en los términos allí señalados. 

 
6.1. REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 
El contrato, se entiende perfeccionado con la aceptación de la oferta El proponente a quien se le 
adjudique el contrato, deberá aprobarlo en el SECOP II. 

 
Para dar inicio a la ejecución se requiere que el Municipio expida el registro presupuestal correspondiente, y 
el Contratista debe subir en la plataforma SECOP II dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de 
aceptación del contrato LA GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO junto con el soporte del pago de la 
misma, de acuerdo con los parámetros exigidos por la Entidad; una vez aprobada por parte de la Entidad, 
se puede proceder a la firma del acta de inicio de la ejecución del contrato, previa designación del 
supervisor por parte del Ordenador del Gasto. 

 
Durante la ejecución del contrato, el contratista debe cumplir con las cotizaciones al Sistema General de 
Seguridad Social Integral, y Parafiscales, conforme a lo previsto en las normas aplicables a la materia. El 
cumplimiento de esta obligación, por parte del Contratista, se acredita, cuando es persona jurídica, 
mediante certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal de la empresa, según el caso, y 
cuando es persona natural allegando copia de la planilla PILA debidamente pagada. 

 
6.2. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
6.2.1 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Prestar el servicio de restaurante en las cantidades, calidades y especificaciones establecidas en 
las especificaciones técnicas exigidas. 

2. Prestar el servicio de Cáterin según las necesidades de la entidad, según las condiciones técnicas 
establecidas. 

3. Prestar el servicio de comidas a domicilio cuando la entidad lo requiera según las condiciones 
técnicas establecidas, así mismo, asumir el costo del transporte de los alimentos garantizando las 
condiciones higiénicas y de salubridad. 

4. Tener disponibilidad del servicio de restaurante en forma permanente y cuando así lo requiera el 
municipio. 

5. Garantizar, responder por la calidad de los alimentos que sean suministrados. 
6. Llevar de forma clara y ordenada planilla de registro, en el cual se deje constancia de los servicios 

entregados. 
7. Garantizar las medidas de bioseguridad e higiene en la preparación y entrega de los alimentos 

objeto del contrato.  
8. Las demás inherentes al cumplimiento del objeto contratado y que sean determinadas por el 

supervisor 
 
6.2.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Realizar el pago de los aportes al sistema general de seguridad social integral (salud, pensión y 
riesgos laborales – ARL) durante la vigencia del contrato, presentando los comprobantes de pago 
y su cotización, los cuales deberán corresponder a lo legalmente exigido. (Artículo 50 de la Ley 
789 de 2002, Ley 1150 de 2007 y demás disposiciones legales vigentes). 
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2. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y 
proponer alternativas de solución a las mismas. 

3.  Presentar los informes que le indique el supervisor. 
4. Defender en todas sus actuaciones los intereses del Municipio, según corresponda y obrar con 

lealtad y buena fe en todas las etapas contractuales. 
5. Informar de manera oportuna de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera de la 

Ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten los intereses del 
Municipio. 

6. Constituir la Garantía Única para la correspondiente aprobación por parte del Municipio, de 
acuerdo con los términos y condiciones pactados. 

7. Cumplir con el objeto y obligaciones del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa y 
bajo su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe, ni existirá ningún tipo de subordinación, ni 
vínculo laboral alguno entre el contratista y el Municipio. 

8. Cumplir las indicaciones, recomendaciones y/o sugerencias a impartidas por el encargado del 
control y vigilancia del contrato, y las demás que sean inherentes al objeto de la contratación. 

9.  Cumplir con todo lo requerido por el Municipio y ofrecido en su propuesta. 
10. Mantener estricta reserva y confidencialidad de toda la información y documentación que le haya 

sido asignada en desarrollo de las obligaciones contractuales. 
11. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual. 

 
 

6.2.3 OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 
 

1. Hacer cumplir la ejecución del contrato a cabalidad, teniendo en cuenta lo señalado en los 
estudios previos, la propuesta y el contrato. 

2. Suministrar la información y documentos necesarios que requiera el contratista para el cabal 
cumplimiento del objeto del contrato. 

3. Realizar los pagos correspondientes previa certificación de cumplimiento suscrita por el 
Supervisor del Contrato en las condiciones pactadas. 

4. Ejercer la supervisión del contrato para verificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. 

5. Exigir al CONTRATISTA la información que considere necesaria sobre el desarrollo de este, en 
forma directa o a través del supervisor del contrato. 

6. Intervenir en cualquier etapa del contrato a través del Supervisor. 
7. Adelantar las gestiones pertinentes para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias a 

que hubiere lugar. 
8. Verificar a través del supervisor, que la ejecución del presente contrato se realice en forma eficaz 

y oportuna. 
9. Colaborar con el CONTRATISTA en lo que sea necesario para el cabal cumplimiento de sus 

obligaciones. 
10. Las demás inherentes a este tipo de contrato 

6.3 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 

El contratista se obliga a mantener al Municipio de Chiquinquirá, libre de toda reclamación que tenga 
origen en las actuaciones del contratista o de sus colaboradores a través de las cuales se causen daños a 
terceros 
 
6.4 CLÁUSULA DE SUBCONTRATACIÓN 

 
En caso de que EL CONTRATISTA subcontrate con terceros la ejecución de actividades relacionadas con 
el objeto del presente contrato, no exonerará a éste de la responsabilidad de ejecución del contrato ni del 
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cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas de este. El Municipio no tendrá ninguna 
vinculación con el subcontratista 
 
6.5 SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011, artículo 83, parágrafo, la Entidad considera que 
no se requiere de interventoría externa debido a que se cuenta con personal de planta idóneo y suficiente 
para realizar el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento 
del contrato. 
 
La supervisión del contrato a celebrar será ejercida por la(s) persona(s) que designe el Ordenador del 
Gasto, para ello. El supervisor llevará a cabo el seguimiento y control del contrato de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 1474 de 2011 y el Manual de Contratación de la Entidad, sin perjuicio de la 
responsabilidad que le asiste al director del área en relación con la supervisión de la contratación 
solicitada. 
 
6.6 PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
 
En la carta de presentación de la oferta el proponente y posterior contratista manifiesta bajo la gravedad de 
juramento, que se entiende prestado con la suscripción de la misma y del contrato, que los recursos que 
componen el patrimonio de la sociedad, sus socios el representante legal no provienen de lavado de 
activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 
actividad ilícita y que los dineros recibidos como pago de este contrato, no serán destinados a ninguna de 
las actividades antes descritas. 
 
6.7 RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE 
 
El proponente y posterior contratista responderá por haber ocultado inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones, o por haber suministrado información falsa (numeral 7 artículo 26 de la ley 80 de 1993). 
 
6.8 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato se llevará a cabo bajo los parámetros establecidos en los artículos 60 de la Ley 
80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto Ley 019 de 2012 y 11 de la Ley 1150 de 2007. La 
liquidación por mutuo acuerdo podrá efectuarse dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha de 
terminación del plazo de la vigencia establecido en el contrato. En aquellos casos en que el contratista no 
se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la Entidad, o las partes no 
lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro 
de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Los amparos de la garantía única que se constituyan, 
relacionados con las obligaciones a cargo del contratista, que queden pendientes a la fecha de la 
suscripción del acta de liquidación y la garantía técnica, deberán permanecer vigentes hasta la satisfacción 
total de las mismas 
 
6.9 CIERRE DEL EXPEDIENTE 
 
Vencidos los términos de las garantías de calidad, con fundamento en lo previsto en el artículo 
2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad dejará constancia del cierre del expediente del Proceso 
de Contratación. 
 
Anexos: 

 
1. Formato Carta de Presentación de la Oferta 
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2. Formato Probidad 
3. Formato Declaración de actividades legales 
4. Formato certificado de cumplimiento seguridad social 
5. Formatos compromiso anticorrupción 
6. Formato Experiencia. 
7. Formato Propuesta económica. 
8. Formato Factores de desempate. 
9. Formato Modelo conformación consorcio 
10. Formato Modelo conformación unión temporal. 
11. Formato Autorización tratamiento de datos. 
12. Formato Especificaciones técnicas. 
13. Formulario 1 A Y B – Acreditación Mipyme 
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